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LAS PROVINCIAS DE LEVANTE 
DIARIO DE LA NOCHE.—TRES EDICIONES DIARIAS 

SE PUBLICA BAJO LA CENSURA ECLESIÁSTICA 
PRECIOS DE SUSCRICION: en la capital una peseta al mes: fue

ra cuatro pesetas trimestre. Los anuncios y comunicados á precios 
convencionales. 

Tenemos establecida la venta en casi todos los pueblos de las pro
vincias de Murcia, Alicante y Almería. 

Los paquetes de veinticinco números los vendemos á setenta y 
cinco céntimos: pago adelantado ó garantía de alguna persona resi
dente en esta capital. 

TOMAGO! 
--^^^ OS CURÁIS SI TOMÁIS EL * 

NTI-GASTRALGICO MAESTRE t í * _ „ _ „ _ 

¡¡¡VEINTB ANOS D B KXITO CRECIENTK!!! 
DEPOSITO^ 1>K[.NCÍI'ALK8 | y | y R C I AI !>• Antonio Lope/. Gome?.. Principe AlfúiHo. 
farmacia.—Míiiiri'.l: i», iosu llcrnanilez y lloo., Jafoinptrprfv ñO: í)rogiierla Central.—Btircc-
lon;i; Sociódad F«Tui;!C4;ur,iea i'.spaüula. L. CAZA.— <rt',<. Hijos rte Blas Ciicsia, Dro
guería (le Sun Anioniu.—Alicíuiie: T>. .i'!S(> Soler y Í'IIÍÜ de .S.in Cristoba!, farma
cia.—Albacete: I). Manuel Serrano'.i .">, (annai' 'odas laS poblaeiones 
de importancia. 

•'.au«Wtv*i « » » • ' - ^ . ^ í W ^ ^ * . 

l..'\VKHDM)KiiA VIUDA 

DE GONZALO PAGAN 
Fui más í.credi'ad» y antiguo tnrrone- ; 

ro que por espacio d,& 8B añ. s viene sur- | 
tiendo ¿EÚS numerosos parroquianos en i 
la to sda del Te égrüfo. hoy Platería., 
fretJie ft LlMgoatera, Pastcleria del Co-
ni'rcio. 

Turrón, Jijona. Duro de Aücante, : 
Yem», Nievo, Fruta, Peifidinaa da Al i 
coy. Piñones duleos, secos, esseas do | 
Valer ci», ps,steiyiofi, mazapán, j 'emís 
de dul'-e eñ ciase superior. I 

OJO Y NO EQUIVOCARSE | 

CONTRA EL FRIÓ 
Gran surtido de esteríts de todaa ola 

Bes con nuevos dibujos y precios sin com
petencia. , 

Estera d bio ttifombrods á 6 reales y 
medio vara —Bfet^bias pita, á 5 reales 
y medio vara. —Fikue pita y esparto, & 
4 reales—Egltrá del úrreno blanca y 
Colores, á 3 ¡o Jes val a cuadrad,» supe
rior; la tiay también á 2 reales y medio. 
—Estera fina blanca de primera, h 70 
céntimos vara cuadrada, de segunda á 
60. 

Surtido de todas medidas de persi»-
aas ingle-as, csdenil lay dehilo, de 10 
realea metro ouedrado y 16 lae do cade
nilla. 

8e arreífl.in esteras y alfombras á pre
cios baratos, con buooa colocación. 

ESTERERÍA DE JOS^ FUSTER 
Calle de Santa Isalel, n." 4 

liÜl iafliili-iOiÉilr 

SipreisWpsbuenosykratos 
de Alliama, en pajareros y florales y el 
buen pan de higo de todas clases, visitar 
el Establecimiento de Marcos Amorós y 
en el encontrareis higos pajareros en oa 
pacitas de palma y en cajas desde 14 
reales en adelante los 11 y medio kilos, 
y medio kilo los hay desde 26 cts. en 
adelante y los florales á 14 reales y por 
medio kilo 15 céntimos. 

CAMPO ROMERO 
Vinos fin<i8, esqnisitíjs de mesa, por 

9 PESETAS, 1 2 BOTELLAS 
devolviendo los cascos. 

DEPOSITO EN ttlURCIA 

SÁNCHEZ PEDRENO 
COMESTIBLES FINOS 

Platería 79.—LA PALOMA. 
A L M O N E D A . - S e hace detin pia

no vertioai en mtiy buen estado, de una 
Cama da matrimonio, de buena madera, 
pintada en negro, y <te otros muebles. 

En la calle de Santo Cristo, núm. 7, 
darán razón. 8—.3 

PATATAS 
En la plaza de Ab&stos, frente al con

vento de la» monjas Isabelaa en los baj ;8 
de la casa del Sr Léante, se esuenden, 
UB más superiores, de la Mancha, á los 
precios sfguientos: 

Quintal de la 50 kilos á 22 reales y á 
11 céntimos el kilogramo. 8—6 

^ 
[% ptfOliHlálTE 

iSgUSS nOSS lU OltSDEL l»S 

l i la i las ¡nútilfis de esta región 
Hó aquí la relación de los soldados 

iuútiies de esta región, que proceden
tes de Cuba, han desembarcado en la 
Corulla el dia 5 del actual: 

Provincia de Alicante 

Vicente Beresiguer Pérez, natural de 
Callosa del Segura, del batallón de Tc-
tuas, padece tisis pulmonar. 

José Gallardo Alonso, de Crevillon-
te, del ts 'uadron de Pavia, padece 
bronquitis. 

Provincia de Murcia 

Juan Blesa Pérez, de Águilas, de 
iugenieros, padece de cloro-anemia. 

Juan Sag Rubio, de Muía del bata
llón de Careliano, enfermo también 
de cloro-anemia. 

Ai:\,tonio Baya Garcia, Cartagena, 
batallón de Barbastro, debilidad gene 
ral. 

Bartolomé Montesin Sánchez, de 
esta capital, de! batallón de ferroca
rriles, enfermo de cloro-anemia. 

Ha llegado también el soldado Ea-
mon Amuleta Muñoz, natural de Fres
neda (Albacete), regimiento de Isabel 
la Católica; padece un infarto al ba
zo. 

La verdad en su lugar. 

Debemos contestar, aunque á la li-̂  
gera (pues se trata de un asunto cla
ro y sencillo) al remitido que «El Dia
rio» publicó el domingo ú timo, en de
fensa de ineptitudes observadas en la 
Administrac ón de Bienes del Estado 
de esta provincia. En esa defensa m 
pretende demostrar (contra ias dispo
siciones legales) que los peritos agró
nomos pueden hacer operaciones fa
cultativas para la valoración de los 
montes comunales de Villanueva y 
Ojos, cuya cabida escede de las cin
cuenta hectáreas, reconociendo des
pués (en la defensa) que los ingenie
ros de montes (á quienes en realidad 
corresponde la operación) pueden vol
ver á hacer las tasaciones. 

Ea decir dos gasíoj?:.. «i.-del perito j 
agrónomo inútil ó ilegal, y el del ia • I 

f eniero do montes necesario y justi- | 
cado. 
¡Buenos están los Ayuctamientos 

para gastos inútiles! Ni aun loa im
prescindibles pueden soportarlos. 

El argumento Aquilek del remiten
te del «Diario» estriba en que e! R Í -
glaajento de 4 de Octubre de 1895 
en su artículo 12 solo habla de tasa
ciones, y nada dice de \ZT, operaciones 
de medi'.ion y deslinde. 

Pf rfectamente. ¿Pero donde ge pre-
ceptua que la medición y deslinde de 
los montes exceiítuados cuya cabida 
aforada es mayor de 50 hectáreas, 
pueden ser de-liudados y medidos por 
peritos que no estén ailoraados con 
un título de Ingeniero de moutes? 
En ninguna parte. Lo contrario es lo 
que se previene en diferentes dispo 
siciones de k Diieacion General de 
propiedades. 

Y por si esta afirmación nuestra, 
que estamOidispuí'SOíiá probar por la 
c »pia integra de ias disposiciones, no 
faeee bastante para sacaf de su error 
á la admiuifctracion de Bienes del Esta
do, á continuación trascribimos algu
nos párraf.* del preámbulo, que pro
cede al Real Dtcrit» de 2 do Agoííto 
de 1895 creando la sección facultativa 
del ministerio de Hacienda, que entre 
otros asuntos ha de ett «nder en ias ex ~ 
cepciones deapruvechamiento común. 

Oído á la caja. 
«Muchos peritos, con título impro

visado, han inttjrvenidü y siguen in
terviniendo en o i ex; «dientes de ex 
cepcion de montes destinados al apro
vechamiento común 6 á dehesas boya
les. Respondiendo estas excepciones 
más queá motivoá de pública utili
dad á otros de carácter tan social co
mo económica, nuestra4égislaciem las 
ha encomendado al mioisterio de Ha
cienda,y aun cuando no son cierta
mente grandes los conocimientos pre
cisos para informar á conciencia estos 
asuntos, alguna pericia es indispensa
ble, cuando del primer grupo se trata 
porque se necesita penetrar en el te
rreno de la ciencia económica para 
aconsejar fundadamente resoluciones 
acertadas...»y á este fin se crea la 
sección facultativa. Por último; la 
Real orden de 15 de Abril último viene 
á poner término á toda duda que sobre 
el particular pueda caber, puesto que 
en ella claramente se dispone, que los 
trabajos afectos á los espedientes de 
excepción de renta por aprovecha
miento comunal, corresponden á la 
sección facultativa do montes, sin que 
sobre este particular se haga distin
ción de ninguna clase. 

Quede, pues, la verdad en su lugar, 
cual es, que el perito agrónomo de
signado por el Administrador de Bie
nes del Estado, no puede, por falta de 
condiciones legales, practicar las ope
raciones de medición, deslinde y cia 
siftcacion de los montes pro indiviso 
de Villanueva y Ojos, y que hay error 
y abuso por parte de la Administra
ción, al atribuir á los peritos agrícolas 
facultades que solo residen en la sec
ción facultativa de montes. 

Llamamos, pues, de nuevo la aten
ción del Sr. Delegado de Hacienda, 
para que resuelva este conflicto de fa
cultades, creado con perjuicio de los 
intereses de Villanueva y Ojos, ex-

Euestos por hoy á sufragar gastos do
los, para los que no les autoriza la 

ley municipal ni sus respectivos pre
supuestos, ni tampoco la moral admi
nistrativa, que no puede estar á mer
ced de interpretaciones rarísimas y de 
caprichos costosos, que aun inspirados 
en nobles y desinteresados propósitos 
(—¡qué duda cabe!—) están comple
tamente fuera de la ley. 

Crónica^a legre 
¡Qué de cosas se cuentan de Cuba! 
Una señora amiga mia, que tiene 

un nieto en la isla, cuenta y no acaba 
de lo que allí hace. 

—Mi nieto es el mas valiente de los 
soldadosque hayenCuba—deciaayer. 

—iA cuántos ha muerto?—-le pre
guntaron unas vecinas. 

—A machos; ha»e unos días se me
tió entre los Maceos, detrás de su ca
pitán que iba á caballo. 

—¡Qué atrocidad!—dijeron las vo-
cintts abriendo dos palmos de boca. 

—Pues eso no fué nada. Después le 
pegaron un tiro al capitán y le dieron 
al caballo en una pata. 

—¡Animalico! 
—Y entonces mi nieto cojió al capi

tán debajo de un brazo, eojid al caba
llo debajo de otro brazo y sacando el 
sable, comenzó á dar sablazos con una 
mano y á pegar tiros con ia otra, de
jando tendidos en el suelo h. la mar de . 
negros. 

—¡Que valiente! \ 
—Pui-s eso no fué nada. 
—¿Aun hizo mas? i 
—Ya lo creo. En otra batalla, llegó ? 

precisamente cuando habían muerto á j 
casi todos lí s españoles. Al ver lo quo '< 
habia pasado se puso hecho una fiera, j 
cojió UH cañón debajo del brazo, tomó 1 
la puntería y ¡pataplua! mató áquin- | 
ce. " ! 

—¡Dios los haya perdonado! - es ; 
clamaron las vecinas mirando al cielo. I 

Y aquella señora, so fué á la casa • 
de al lado á seguir contando proezas 
do su nieto. i 

—¿Ha tenido usted carta?—le pre- ! 
guutaion. I 

— ^ lo creo. Hace unos cuantos 
dias cogió un cañón debajo del brazo, 
tomó la puntería y ¡brrrum!, mató á 
veintitrés. 

En un minuto habiaaumentado ocho 
muertos. 

¡Matares! 
Y no es esta señora la única que 

fantasea en este asunto. 
Ayer me dieron una carta de un 

soldado, que decia así: 
«Queriday estimada Pepa: Tuno-

vio que lo es el que dicta estas mal 
trazadas lineas, está haciendo aquí lo 
que nadie, y que lo digas. 

Elotr.) día libré de la muerta al ge
neral Weyler, poniéndome delante 
cuando le hicieron una descarga ce
rrada. 

Yo maté á doce que querían dar ?»«-
Zf'al general y entonces el general me 
cojió en brazos y me dio chocolate á 
mi y á tres capitanes generales que 
estaban asustados de ver lo que yo ha
bía hecüo. 

Mi general me dio una cruz con el 
chocolate y dos chorizos para meren
dar. 

Pepa, sabrás como que tengo una 
herida en el corazón; pero esta hjri-
da no es de los insurrectos, es de acor 
darme de tí y de tu caray de tu cuer
po y de cuando hablábamos en la 
puerta de tu casa y de cuando tu ma
dre se quedaba durmiendo. 

Aquí paro la carta y salgo á la ma
nigua á matar tres ó cuatro negror y 
á comerme un coco, para refrescarme 
el cielo de la boca. 

Pepa, yo creía que la sangrt> de los 
negros era como la de los Calamares, 

Í ahora veo que es más blanca que la 
orchata que bebíamos yo y tu el dia 

del Señor en casa de Marcos. 
¡Ay Pepa, que ganas tengo de ver

te, para darte todo lo queTie ganado 
aqui con mis mañas! 

Me ha dicho el general que si se 
muere, me dejará por heredero territc-
rial de todo \o que tiene. 

Pepa, te mando muchos recuerdos. 
Adiós; en este momento tocan á ran

cho. 
Recibe el alma y el cuerpo de este 

que te quiere, que lo es 
PACO.» 

Como esta carta he recibido algu
nas. 

Pero no las puhlic© por no molestar 
á mis lectores. 

Y si estas son así, tendrán qu? leer 
las que escriban los andaluces. 

J. ARQUES. 

A LAS FAMILIAS 
de los soldados de Cuba 

(CoutdRtaoioKes) 
Nuestra agencia, nos contesta á 

la 107 relación que le hemos remiti
do, preguntando por varios soldados. 

Pedro Ros Medina, La Union (Mur
cia); cabo del regimiento de infante-
ria de Otumba, núm. 49, batallón ex
pedicionario. 

Hace tres meses escribió desde San 
Cristóbal (Pinar del Rio). 

No aparece baja, se encuentra en 
Chcanabacoa. 

José García García, Alberca (Mur
cia); soldado del regimiento da infan
tería de Navarra, núm. 25, batallón 
expedicionario. 

Embarcó el 23 de Diciembre de 
1895; su última carta, que se recibió en 
esta el 10 de Noviembre 96, estaba es
crita en Colon. 

JVo ha cansado baja; se enciien. 
el mismo punto. 

Juan Larios, La Union (Murcia); sol
dado del regimiento de infantería de 
España núm. 46, batallón expedicio
nario, 4.* compañía. 

Escribió con fecha 9 de Septiembre 
de 1896, desde Mina de Bacaranao. 

JVo ka catisado ha ja; se encuentra en 
Aguacate. 

Jopé Hernández Barbero, Murcia; 
soldado del regimiento de infantería 
de Tarragona núm. 67, segundo bata
llón, guerrilla montada. 

Embarc<$en Cádiz el 10 de Octubre 
de 1895; escribió des le Puerto Princi
pe, el 27 Julio 1896. 

No fia causado haja; se encuentra en 
el mismo punto. 

Tomás Sánchez Ruiz, La Union 
(Murcia); soldado del regimiento in-
fanteria de la Reina núm. 2, batallón 
Expedicionario, L* compañia. 

Embarcó en Cádiz el 4 de Febrero 
de 1896; su última carta escrita en Pi
nar del Rio, se recibió en esta el 15 de 
Octubre de 1896. 

N'o ha causado baja, se encurntra en 
el misino f unto. 

Narciso Garcia Segado, Cartagena 
(Murcia); cabo del regimiento iafante-
ria de Alcántara núm. 3, batallón Pe
ninsular, 1." compañia. 

Embarcó en Valencia el 8 de Marzo 
de 1895; hace 4 meses escribió desde 
Bayamo. 

No ha causado baja; se ' 
el mismo punto. 

José Ruiz Gómez, Lorca (Murcia); 
cabo del regimiento infantería de So
ria núm. 9, batallón Expedicionario, 
6." compañia. 

Embarcó en Cádiz el 23 de Agosto 
de 1895; escribió desda Santa Clara, el 
3 Junio 96. (Por carta de ua compa
ñero dice que murió en Septiembre.) 
Hay interés en averiguar la verdad. 

f Falleciédel rómíto el 2\ de Ju
lio de 1896, en Santa Clara. 

Los antecedentes citados alcanzan 
hasta el dia 5 de! presente mes. 

Las demás preguntas que se mm 
han hecho, las contíjstaremos á la ma
yor brevedad. 

Historia k \\m mm k Altea 

El año 1859 nos hallábamos en In
glaterra al frente de la construcción 
del vapor nombrado el «Alicante», 
primer buque de la casa Antonio Ló
pez, padre del actual señor marqués de 
üomillas. 

Paseando al anocliuutíi jur ui • -'̂  
las mejores calles del pueblo de 
barton vimos una gruesa cebolla, ou 
el estante mostrador de una farmacia. 
Nos llamó la atención dicha cebolla, 
porque conocimos era producto da 
nuestra hermosa tierra, del reino de 
Valencia. 

Comoquiera, pues, que estábamos 
hartos de carne cruda que nos daba 
nuestra patrona, Miss Gattis, en donde 
estábamos alojados, nos vino el deseo 
de comer una ensalada de cebolla. 

Entramos en casa del boticario y 
nos pidió un chelín (5 reales) por 
aque! tubérculo raro o! ..m'n.ño far
macéutico. 

—¿P.ira qué quiere usic-i lu v-
¿tiene usted alguna fütVfraedf 

—No~-le con téstame* 
do producto denñ pais, „ 
templar en mi casa. 

Pedimos un cuchillo y uu ¡íiaio a la 
patrona, hice mi ensalada, y todos se 


